
  
    INTRODUCCIÓN


    Hace más o menos dieciocho años decidí estudiar Derecho. Recuerdo perfectamente uno de los primeros días de clase. Era agosto de 2004 y nos dieron un abultado manual con instrucciones para aprender a convivir entre abogados, para convertirse en un operador jurídico que trabaje por la justicia e intente cambiar el mundo a partir de las leyes.


    Ahora descubro, en retrospectiva, que a mis lejanos 18 años no tenía la más mínima idea sobre qué me deparaba dicha decisión, ni mucho menos la vida. Sin embargo, tenía toda la intención de experimentar algo nuevo y, de paso, equivocarme en el intento. Tal vez por eso me suspendí dos veces durante la carrera, por eso casi reprobé la materia de Amparo, por eso cambié más de dos veces el tema de mi tesis, por eso estuve dos años trabajando en un despacho fiscal sin saber realmente que hacía allí, por eso rechacé una oferta para trabajar en una afamada cervecería, por eso me aburrí muchas veces, la pasé profundamente mal otras tantas, cometiendo errores y sufriendo derrotas gratuitas.


    Pero tengo la sospecha de que nunca contemplé esos traspiés como algo fatal, como un punto final, sino más bien como una especie de puntos suspensivos, con la esperanza de que tarde o temprano iba a aprender de ellos, o, simple y sencillamente, iban ayudarme en el futuro. Porque, como le decía Mario Santiago a su mejor amigo Roberto Bolaño, “los errores y los gazapos y los equívocos [son] como las nubes de Baudelaire que pasan por el cielo, es decir que hay que mirar pero no corregir”.


    En este sentido, cabe aclarar que estas líneas introductorias no son otra cosa más que una breve reflexión sobre el pasado, el presente y el futuro, sobre lo que no se cuenta, lo que se esconde y se desatiende. Sobre todo aquello que decidimos sin estar del todo seguros. Por eso, quise iniciar este libro haciendo una apología de los errores, de las indecisiones, de las dudas, de todos y cada uno de nuestros silencios y omisiones.


    En su novela Mañana en la batalla piensa en mí, Javier Marías realiza una defensa de lo que sabemos frente a lo que no. Y es que al hacer una recapitulación o resumen, cuando se cuenta cualquier historia, se suele relatar lo que pasó efectivamente, lo cual implica pensar, en el fondo, que cualquier etapa definida es el resultado y el exitoso compendio de lo que se ha realizado, como si fuera tan sólo eso lo que conforma la existencia. Pero ninguna herencia es completa, ni tampoco positiva.


    Por todo eso escribí un libro cuya principal premisa es no estudiar Derecho o, mejor dicho, no estudiar derecho el Derecho, pues es muy común que los motivos para justificar la elección de inmiscuirse en el campo jurídico provengan de una trinchera muy alejada de la realidad, impregnada de fantasías, edulcorada hasta el extremo y profundamente irresponsable desde una óptica social. Antes de ingresar a la carrera de Derecho no suele realizarse ningún tipo de autocrítica, ni mucho menos un ejercicio reflexivo respecto a los vicios y riesgos de esta profesión, por lo que resulta urgente saber que hay muchas cosas que valen la pena en este trayecto pero también otras tantas que no.


    Las personas cambian, las ideas cambian, el Derecho cambia, el mundo cambia. Cambia, todo cambia, dice la canción. Y el cambio está bien, es necesario e inevitable. Las posibilidades que encierra nuestra existencia necesariamente implican mutaciones que, a su vez, pueden decantar en contradicciones e incoherencias, arrepentimientos y reproches. Y eso, en gran medida, es lo que pretende este libro: hacer conciencia de que el mayor riesgo que engloba el discurso del cambio es precisamente de índole temporal; transformar el futuro es fácil cuando no se habla del presente.


    Así, antes que seguir justificando lo injustificable, instalados cómodamente en la inacción o divagando en quimeras, es impostergable pensar mejor sobre cuál es el rol de las personas que ejercen la abogacía en nuestros contextos, sobre la forma como las futuras generaciones de abogados pueden ayudar a resolver los problemas sociales y así ir conformando un mejor gremio. Un gremio que no esté integrado por autómatas ni holgazanes, que no sea machista ni tampoco ruin y despreciable, que no sea mentiroso y que no viva de las apariencias ni de viejas glorias, que no desatienda su contexto, que no hable raro, que no le tenga miedo al futuro.


    Para lograr dicho cometido, la obra que tienes en tus manos se divide en dos grandes apartados. El primero, denominado “No estudies Derecho”, tiene una vocación más crítica y corrosiva, y repasa a través de siete capítulos algunos de los principales problemas en torno a la formación de las personas que han tomado la importante decisión de convertirse en abogados: (1) el gran número de escuelas de Derecho y la falta de alicientes intelectuales en el estudio de esta disciplina; (2) el conservadurismo en la profesión; (3) la mala fama que caracteriza a los abogados; (4) la uniformidad y la estética dentro de la profesión, relacionadas con el uso de trajes y togas, al igual que problemáticas más profundas como el machismo y el clasismo en este ámbito; (5) lo raro y difícil que hablan los abogados; (6) la insatisfacción e infelicidad en el gremio, y (7) lo complejo que ha sido adaptar los cambios técnicos y tecnológicos a las dinámicas de quienes aplican el Derecho. Sin embargo, lo que se pretende en esta parte va más allá de plantear un panorama pesimista o apocalíptico, sino de generar una reflexión en torno a las limitaciones de las labores de los abogados desde un punto de vista realista.


    Pero nada más errado que creer que todo está perdido o que no hay alternativas ante los problemas expuestos. Por eso, el segundo apartado del libro, titulado “No estudies derecho”, tiene un ánimo propositivo y constructivo, y está integrado por siete capítulos que sirven de contraargumento a los siete capítulos de la primera parte. Es decir, el objetivo de esta segunda parte es, simple y sencillamente, plantear algunas salidas al atolladero que se critica en la primera. A lo largo de estos siete capítulos se despliegan múltiples ideas para poder construir otro tipo de profesionista, ideas que transitan por: (8) dejar de memorizar leyes para comprender la complejidad del Derecho y elevar la calidad en la formación jurídica, (9) la importancia de romper esquemas y abrazar causas sociales en la profesión, (10) la inclusión de ciertos ideales para los abogados, (11) la preponderancia del fondo sobre la forma, (12) el derecho a que todas las personas entiendan el Derecho, (13) cuidar la salud mental de quienes ejercen la abogacía, y (14) resaltar el componente humano en la profesión frente a los cambios tecnológicos.


    El objetivo de este proyecto editorial es lanzar una invitación a mirarnos al espejo, a conocernos a nosotros mismos y aceptar nuestras miserias y nuestros errores para saber que somos un gremio conformado por personas que cambian pero, al mismo tiempo, permanecen ancladas a ciertos vicios y problemas estructurales.


    No es casual que la Real Academia Española establezca el significado de abogado en las siguientes tres definiciones:


    1. Licenciado o doctor en derecho que ejerce profesionalmente la dirección y defensa de las partes en toda clase de procesos o el asesoramiento y consejo jurídico.


    2. Intercesor o mediador.


    3. Persona habladora, enredadora, parlanchina.


    Posiciones y términos incompatibles que develan la dificultad de identificar lo que significa ser abogado. Al oscilar entre la posibilidad de transformación y el mantenimiento de los poderes dominantes, el conflicto y la conciliación, lo claro y lo confuso, estos profesionistas navegan por enfoques imprecisos que terminan por alterar su ejercicio y dificultar enormemente su educación.


    Decidir formarse en el ámbito jurídico no debe ser una decisión trágica ni fatalista, ni tampoco que predetermine el futuro. Siempre existirán salidas y desvíos, incluso si se tomaron decisiones equivocadas en un principio, ya que tarde o temprano existirán posibilidades para continuar con el trayecto que implica el desarrollo de la vida, aunque ésta no siempre transite por un camino del todo seguro y rectilíneo. Ahí, justamente, radica lo valioso de que no estudies derecho el Derecho.

  


  
    PREÁMBULO


    Un juego (no tan divertido)

    de palabras


    Aunque se parecen bastante, como seguramente pudiste notar en los títulos de los capítulos que integran este libro, existe una diferencia importante en la forma en que se utilizan las expresiones derecho y Derecho, es decir, la misma palabra escrita con minúscula y con mayúscula. El primer uso corresponde al adjetivo o el adverbio que evoca aquello que no se tuerce, lo que es recto, igual y continuo, que termina siendo cargante y monótono. El segundo alude a la disciplina, a ese conjunto de reglas y principios que expresan una idea de justicia y constituyen una valiosa práctica social.


    A pesar de que el juego de palabras es evidente, tristemente, éste resulta muy poco divertido en realidad. Y es que el estudio y la aplicación del Derecho se suelen caracterizar como algo tedioso, formal y fastidioso, un mundo en el que difícilmente tienen cabida la creatividad y la imaginación —ya no se diga la crítica, la desobediencia o la informalidad—, en el que todo tiene que ser gris y solemne, a veces incluso luctuoso.


    De ahí la invitación a no estudiar derecho el Derecho, repensando la manera como aprendemos y nos relacionamos con las leyes que nos rigen como sociedad e intentando pensar “fuera de la caja”. De esta forma, podremos descubrir caminos alternativos dentro de este ámbito que nos permitirán evitar la estrechez de pensamiento y la intolerancia a la pluralidad de puntos de vista.


    Definitivamente, este libro no busca incentivar que los jóvenes abandonen las escuelas de Derecho, que eviten entrar a la carrera en cuestión, o que de plano imaginemos un mundo sin abogados. ¡Faltaba más! Que cada quien estudie lo que quiera estudiar. Esta elección no debería ser el producto de una imposición, sino que debe distinguirse por estar bien informada y apartarse de los típicos prejuicios y estereotipos en la profesión.


    El objetivo de la presente obra no es otro que aprender a vivir el Derecho de manera creativa, arriesgada e imaginativa, libre de toda óptica obtusa y aburrida, haciendo conciencia de sus alcances y limitaciones para poder construir mejores sociedades a través de sus operadores.
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    MÁS ABOGADOS QUE PERROS

    EN LA CALLE


    No estudies Derecho porque…

    cualquiera pueda ser abogado


    En la serie animada de televisión Los Simpsons se proyecta a través del personaje Lionel Hutz (también llamado Leobardo Luna en algunas versiones dobladas al castellano) una fuerte crítica de carácter satírico al ejercicio de la abogacía, involucrando a este abogado en situaciones tan comprometidas como miserables que revelan de forma simpática su ignorancia y su oportunismo. La irreverencia de Lionel Hutz es tal que en un capítulo de la cuarta temporada de la serie (titulado “Marge en cadenas”), llega al extremo de preguntarse a sí mismo: “¿Cómo sería un mundo sin abogados?”, y se responde imaginando una agradable escena donde personas de diversas nacionalidades cantan felices tomadas de las manos bajo un sol resplandeciente.


    Aunque la idea de que el mundo sería un lugar mejor gracias a la desaparición de los abogados parece una ingeniosa ocurrencia sin otra finalidad más que divertir, lo cierto es que la manera como se contempla a dichos profesionistas suele estar determinada por los problemas y las dificultades para enmarañar cualquier situación a la que son convocados. Y es que, por lo general, la práctica del Derecho se equipara al conflicto y la beligerancia, a la pelea entre dos posiciones irreconciliables; de hecho, se suele decir que su ejercicio invita a la irremediable división entre dos bandos. No hay que ir muy lejos: el litigio como tal es un procedimiento de suma cero que indefectiblemente tiene ganadores y perdedores; no caben grises, empates, ni se permiten medias tintas.


    Queda claro que el pleito y lo irreconciliable son las notas características que definen a un gremio adverso a la conciliación y las colaboraciones pacíficas. Parecería entonces que lo único importante en la formación de las personas que aspiran a convertirse en abogados es saber pleitear, fortalecer una serie de capacidades que los ayuden a dominar el oscuro arte de polemizar y rivalizar para contender en un enfrentamiento y así ganar todo tipo de casos. En este sentido, la doctora Ana Laura Magaloni sostiene que los abogados cada vez se pronuncian menos ante los grandes problemas del país, distanciados de la realidad, indiferentes ante el necesitado, tomándose sin ninguna seriedad su papel como garantes del Estado de Derecho.1


    Y es que las universidades no se caracterizan por abrir espacios para reflexionar sobre las implicaciones que conlleva la abogacía, donde las intuiciones de su alumnado se tornen convicciones razonadas y sus impulsos dejen de ser inercias rutinarias; ya ni hablar de lo relativo a enseñar sobre los límites morales de este trabajo… Tal parece que lo único que les importa a muchas escuelas de Derecho es otorgar títulos y licencias a destajo sin hacer conscientes a los futuros profesionistas de sus responsabilidades sociales.


    La lógica que impregna la profesión de abogado se equipara con aquella declaración atribuida al lúgubre cacique del partido político que durante muchos años gobernó México, Gonzalo N. Santos, quien al ser cuestionado sobre los límites de sus turbias prácticas gubernamentales en provecho personal respondió: “La moral es un árbol que da moras, o vale para una chingada”. Así, mientras se deforma el ámbito de la justicia en la realidad jurídica y se desconoce la importancia de su formación, los abogados aprovechan la absoluta desregulación de su profesión para situarse en una cómoda e indiferente posición que justifica todas y cada una de sus actividades.


    Como dice el profesor colombiano Mauricio García Villegas:


    es una lástima que en una sociedad no haya buenos filósofos ni buenos médicos; pero que un filósofo diga pendejadas por no haber recibido una buena formación, no es tan grave como que un médico opere a un paciente sin saber lo que hace. Por eso, el Estado se debe preocupar más por lo segundo que por lo primero. Con los abogados ocurre lo mismo que con los médicos; como son parte esencial del engranaje de la justicia, que es algo esencial en la vida de una sociedad, no deberían ir por ahí litigando como se les antoje.2


    El hecho de creer que contar con más abogados de forma automática genera menos ilegalidades e injusticia en un determinado entorno ha ocasionado que la educación de estos


    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    
  


  
    
      


      
        1 Ana Laura Magaloni, “Cuellos de botella y ventanas de oportunidad de la reforma a la educación jurídica de elite en México”, en Héctor Fix-Fierro, (ed.), Del gobierno de los abogados al imperio de las leyes, Estudio sociojurídico sobre educación y profesiones jurídicas en el México contemporáneo, Ciudad de México, Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2006, pp. 81 - 88.

      


      
        2 Mauricio García Villegas, “Los abogados y la justicia”, El Espectador, 17 de octubre de 2014.

      


      
        3 José de Jesús Gudiño Pelayo, “La calidad en la justicia: corresponsabilidad de jueces, litigantes y partes”, en Reforma Judicial: Revista Mexicana de Justicia, Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas, No. 3, 2004, p. 31.

      


      
        4 Juan Ramón Capella, El aprendizaje del aprendizaje. Una introducción al estudio del Derecho, Madrid, Trotta, 2009, p. 98.

      


      
        5 Andrea Pozas Loyo y Julio Ríos Figueroa, Enderezar el Derecho. Por la regulación de la educación y profesión jurídicas y contra la discriminación por género, México, Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad, 2021, pp. 25 y ss.

      


      
        6 Carlos Monsiváis, “‘Si no compra no predique’. Hacia una crónica de los comunicadores en América Latina”, en Diálogos de la comunicación, Federación Latinoamericana de Facultades de Comunicación Social, No. 74, 2007, p. 8.

      


      
        7 Ídem.

      


      
        8 Julian Axat, Algunos apuntes sobre el arte de vestir la toga (abogados, alta y baja costura), blog de Julián Axat - Fragmento de la Tesis para Magister en Ciencias Sociales, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación Universidad Nacional de La Plata.

      


      
        9 Juan Villoro, “Los desafíos de la verdad”, Reforma, 19 de octubre de 2016.

      


      
        10 Sergio López Ayllón, “Abogañol: el lenguaje de los abogados”, Milenio, 19 de agosto de 2015.

      


      
        11 Umberto Eco, Los límites de la interpretación, Debolsillo, Barcelona, 1990, p. 10.

      


      
        12 Miguel López Ruiz, Redacción legislativa, México, Senado de la República, LVIII Legislatura, 2002.

      


      
        13 Brenda Acosta, “Empleo ‘más aburrido del mundo’, el más demandado en México”, El Financiero, 22 de febrero de 2017.

      


      
        14 Erasmo de Rotterdam, Elogio de la locura [1511], traducción de Julio Puyol, Madrid, Mestas Ediciones, 2001, p. 117.

      


      
        15 Patrick Krill, Ryan Johnson, y Linda Albert, “The Prevalence of Substance Use and Other Mental Health Concerns Among American Attorneys”, Journal of Addiction Medicine, enero-febrero 2016, vol. 10, núm. 1, pp. p 46-52.

      


      
        16 Adam Liptak, “The Transcendent Lawyer”, en The Law School. The Magazine of the New York University School of Law, New York University, otoño 2015, p. 18.

      


      
        17 Carlos Santiago Nino, Introducción al estudio del Derecho, Ariel, Barcelona, 1983, pp. 7 y 8.

      


      
        18 David Luban, “¿Existe el derecho humano a un abogado?”, en Cristina García Pascual (coord.), El buen jurista. Deontología del Derecho, Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, p. 231.

      


      
        19 Rafael Buzón, y Juan Jesús Garza Onofre, La Escuela de Alicante de filosofía del Derecho. Argumentación jurídica y postpositivismo, Tirant lo Blanch, Valencia, 2022, p. 187.

      


      
        20 Gregorio Robles Morchón, Comunicación, lenguaje y derecho. Algunas ideas básicas de la teoría comunicacional del derecho, Madrid, Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, 2009, p. 32.

      


      
        21 Prieto Sanchís, Luis, El constitucionalismo de los derechos. Ensayos de filosofía jurídica, Madrid, Trotta, 2013, pp. 182 y 183.

      


      
        22 Manuel Atienza, Las razones del Derecho. Teorías de la argumentación jurídica, Ciudad de México, Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2003, p. XIV.

      


      
        23 José Ramón Cossío Díaz y Roberto Lara Chagoyán, “En el país de las sentencias institucionales”, en Nexos, 1 de junio de 2012.

      


      
        24 Gustavo Bueno, “¿Qué es la Universidad?”, Autenticidad, núm. 22, 29 noviembre 1961, pp. 8 y 7.

      


      
        25 Immanuel Kant, Sobre pedagogía [1776 - 1787], traducción y nota preliminar de Oscar Caeiro, Córdoba, Encuentro Grupo Editor, 2009, p. 27 y ss.

      


      
        26 “La salud mental, un tabú entre los abogados por miedo a los estigmas”, Cinco Días - El País, 4 de abril de 2022.

      


      
        27 Elizabeth Olson, “High Rate of Problem Drinking Reported Among Lawyers”, The New York Times, 4 de febrero de 2016.

      


      
        28 Citada en “Expertos analizan por qué tantos abogados tienen problemas con el alcohol”, Idealex.press, 9 de marzo de 2016.

      


      
        29 Fernando Salmerón, Enseñanza y filosofía, Ciudad de México, El Colegio Nacional - Fondo de Cultura Económica, 1991, p. 133.

      


      
        30 Véase Judith Butler, Sin miedo. Formas de resistencia a la violencia de hoy, México, Taurus, 2020, pp. 101 y 102.

      


      
        31 Rodolfo Vázquez, Educación liberal, Ciudad de México, Fontamara, 1997, p. 146.

      


      
        32 Alberto Gordo, “Michel Onfray: ‘Devolver la filosofía a la calle no es hacer la calle’”, en El Cultural, 4 de noviembre de 2016.

      

    

  


  
    ÍNDICE


    Introducción


    Preámbulo. Un juego (no tan divertido) de palabras


    PRIMERA PARTE

    No estudies Derecho


    1. Más abogados que perros en la calle

    No estudies Derecho porque… cualquiera pueda ser abogado


    2. Si le das más poder al poder…

    No estudies Derecho porque… los abogados son conservadores


    3. Cuervos, tiburones y plátanos

    No estudies Derecho porque… los abogados son despreciables


    4. ¿Ser o parecer?

    No estudies Derecho porque… tendrás que disfrazarte de abogado


    5. Entre Cicerón y Cantinflas

    No estudies Derecho porque… nadie entiende el lenguaje de los abogados


    6. Tirar la toga

    No estudies Derecho porque… los abogados no son felices


    7. Una profesión con mucho pasado por delante

    No estudies Derecho porque… los abogados van a desaparecer


    SEGUNDA PARTE

    No estudies derecho


    8. Expectativas, las justas

    No estudies derecho porque… estudiar leyes no es estudiar Derecho


    9. Los derechos en serio y los abogados fuera de serie

    No estudies derecho porque… hay muchas maneras de ser buen abogado


    10. Menos texto y más contexto

    No estudies derecho porque… el Derecho es demasiado importante para dejárselo a los abogados


    11. No todo es lo que parece

    No estudies derecho porque… el fondo siempre debe primar sobre la forma


    12. Contra el abogañol

    No estudies derecho porque… tenemos derecho a entender el Derecho


    13. Darle otro sentido al Derecho

    No estudies derecho porque… podrías perder el juicio


    14. El Derecho del futuro y el futuro del Derecho


    A manera de conclusión


    Agradecimientos


    Sobre este libro


    Sobre el autor


    Créditos

  

OEBPS/Images/cover1.jpg
JUAN JESOS GARIA ONODFRE

UNA REVISION A LA FUNCION SOCIAL

DE LOS ABOGADDS





